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Sección V. Anuncios
Subsección primera. Contratación Pública
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
INSTITUTO BALEAR DE LA NATURALEZA (IBANAT)

4013 Anuncio por el cual el Institut Balear de la Natura (Ibanat) convoca un procedimiento abierto para
la contratación de la realización de la campaña de sensibilización en prevención de incendios
forestales 2015

Datos generales y datos para la obtención de la información:1.Entidad adjudicadora: 

a)Organismo: Institut Balear de la Natura (Ibanat).
b)Dependencia que tramita el expediente: Gerencia.
c) Obtención de documentación e información:

1) Dependencia: Departamento de Contratación del Ibanat.
2)Domicilio: Gremi Corredors, 10, primer piso.
3)Localidad y código postal: Palma (Mallorca). 07009.
4)Teléfono: 971 177639.
5)Telefax:   971 177647.
6) Correo Electrónico: contractacio@ibanat.caib.es.
7) Perfil del contratante (http://ibanat.caib.es).
8)Fecha límite de obtención de documentos e información: la misma que se señala para  la presentación.

d)Número de expediente: 05/2015.

2.Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicio.
b)Descripción del objeto: Contratación de la realización de la campaña de sensibilización en prevención de incendios forestales.
c)División por lotes y número/ Número de unidades: ----
d) Lugar de ejecución/entrega: Illes Balears.
e)Plazo de ejecución/entrega: 15 de octubre de 2015.
f)Admisión de prórroga: Máximo de un mes, sin que suponga un incremento del gasto.
g) Establecimiento de un acuerdo marco:---
h) Sistema dinámico de adquisición: ---
i)CPV: 793410006.

3.Tramitación y procedimiento de adjudicación:

a)Tramitación: Ordinaria.
b)Procedimiento: Abierto.
c) Subasta electrónica: No
d) Criterios de adjudicación:

Oferta económica: 95 puntos.
Mejoras varias: 5 puntos.

4.Presupuesto base de licitación:

Presupuesto máximo: 61.983,48 euros. (IVA no incluido).

 Provisional: No se exige. Definitiva: 5 por ciento del precio de adjudicación.5.Garantías exigidas.

6.Requisitos específicos del contratista:

a)Clasificación:  No se exige
b)Solvencia económica y financiera y solvencia técnica o profesional: Las detalladas en los cuadros F.2 y F.3 del pliego de bases
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c) Otros requisitos específicos: ---
d) Contratos reservados: ---

7.Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a)Fecha límite de presentación: antes de las 14 horas del 16º día natural siguiente al de la publicación de este anuncio en el BOIB (si
el último día es sábado o festivo, la presentación se hará el primer día hábil siguiente).
b) Modalidad de presentación: En sobres cerrados.
c)Lugar de presentación:

1. Dependencia: Departamento de Contratación del Ibanat.
2. Domicilio: Gremi Corredors, 10, primer piso.
3. Localidad y código postal: 07009. Palma (Mallorca).
4. Dirección electrónica: contractacio@ibanat.caib.es.

d) Número de empresas a las que se pretende invitar a presentar ofertas (procedimiento restringido): ---
e)Admisión de variantes: No se admiten.
f)Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses.

8.Apertura de las ofertas:

a)Dirección: Gremi Corredors, 10, primer piso.
b) Localidad y código postal: Palma (Mallorca). 07009.
c)Fecha y hora: Se indicará en el Perfil del Contratante.

 serán a cargo del adjudicatario.9.Gastos de publicación de los anuncios:

 Para acceder a la documentación técnica de la campaña ver la letra “Y” del cuadro de características del contrato10. Otras informaciones:
del pliego de bases.

Palma, a 6 de marzo de 2015

El Director Gerente
Eduardo Parga Francos
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